
publicación en el «Diario Oficial de Extremadura», debiendo también
ser publicada en el Boletín Oficial del Estado.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos que sea de aplicación esta
Ley que cooperen a su cumplimiento, y a los Tribunales y Autorida-
des que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, 28 de noviembre de 1996.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

I I .  A u t o r i d a d e s  y  P e r s o n a l

1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCION de 4 de diciembre de 1996,
de la Universidad de Extremadura, por la
que se nombra a D. Ignacio Herrera
Navarro, Catedrático de Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso de profesorado convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Extremadura, de fecha 15 de diciembre
de 1995 (B.O.E. 18 de enero de 1996) y acreditados por el intere-
sado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del R.D.
1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre), referi-
dos en la Resolución de convocatoria, este RECTORADO, en virtud de
las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley 11/1983, de 25

de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art. 13.1 del citado Real
Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30 de abril (B.O.E. de 19
de junio), HA RESUELTO NOMBRAR Catedrático de la Universidad de
Extremadura, en el área de conocimiento Mecánica de los Medios
Continuos y Teoría de Estructuras, del Departamento de Electrónica e
Ingeniería Electromecánica, a D. Ignacio Herrera Navarro.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspon-
diente toma de posesión por el interesado, que deberá efectuarse en
el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguiente de la
publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 4 de diciembre de 1996.

El Rector,
CESAR CHAPARRO GOMEZ

2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

ORDEN de 2 de diciembre de 1996, por la
que se constituyen listas de espera en varias
especialidades del Cuerpo Administrativo de
personal funcionario correspondientes a las
pruebas selectivas convocadas por Orden de
28 de noviembre de 1995.

Por Orden de esta Consejería de 28 de noviembre de 1995, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura de 2 de diciembre de 1995,
se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos vacantes
en varias especialidades pertenecientes al Cuerpo Administrativo de
personal funcionario de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma.

Finalizadas las fases de oposición y concurso, los Tribunales de Se-
lección correspondientes elevaron a esta Consejería las relaciones
de aspirantes aprobados por orden de puntuación total obtenida,
publicándose las mismas por Orden de 25 de noviembre (D.O.E.
n.º 139, de 30 de noviembre), correspondiendo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, constituir las listas de espera en las diferentes
especialidades.

Visto lo dispuesto en el Decreto 201/1995, de 26 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma,
así como en el Decreto 4/1990, de 23 de enero, de atribución de
competencias en materia de personal, esta Consejería de Presiden-
cia y Trabajo, en uso de las atribuciones que tiene conferidas,
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